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III

La Registradora Mercantil de Santander, con fecha 29 de septiembre 
de 2004, ha emitido el preceptivo informe en el que, tras poner de mani-
fiesto que D. Marcelo Díaz Aguayo no ha acreditado su carácter de presi-
dente y facultades para actuar en nombre de la Asociación, mantiene en 
todos sus extremos la calificación recurrida.

IV

El 28 de enero de 2005 la Directora General de los Registros y del Nota-
riado acordó, como diligencia para mejor proveer, requerir a don Marcelo 
Díaz Aguayo para que en el plazo improrrogable de diez días, siguientes a la 
notificación, acreditara la representación que dice ostentar. Para ello debe 
presentar escritura original o debidamente testimoniada de la otorgada en 
Torrelavega el 19 de mayo de 1997 ante la Notario de Burgos D.ª Paula de 
Peralta Ortega con el n.º 1070 de su protocolo, en unión de declaración 
expresa de que no ha sido modificada, en lo que a los Estatutos de la Aso-
ciación se refiere, por otra de fecha posterior, o bien certificación del Regis-
tro Administrativo correspondiente, que reflejara el contenido de los asien-
tos y documentos allí depositados. Con fecha 18 de febrero de 2005 la 
Asociación cumplimentó lo solicitado presentando la escritura original, en 
unión de declaración expresa de no haber sido modificados los Estatutos.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 218 a 222 de la Ley de Sociedades Anónimas, 1 y 
siguientes, 10 y 24 y siguientes de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación, Disposición Adicional 4.ª de la Ley 7/
1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, la Disposi-
ción Adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 365 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y el artículo 5 del Real 
Decreto de 19 de diciembre de 2003, sobre Asociaciones de utilidad 
pública.

Subsanada en el expediente la acreditación de la legitimación del Pre-
sidente de la Asociación recurrente, mediante la aportación, en fase de 
recurso, de la escritura original otorgada en Torrelavega ante la Notario 
de Burgos doña Paula de Peralta Ortega el 19 de mayo de 1997 con el 
número 1070 de su protocolo, en unión de su expresa declaración de no 
haber sido modificada en lo que a los Estatutos de la Asociación se 
refiere, el problema se contrae a determinar si dicha Asociación debe o no 
depositar sus cuentas en el Registro Mercantil.

Entiende este Centro Directivo, en contra de lo que la Registradora 
Mercantil de Santander resolvió en su calificación que, sin perjuicio de 
que la Asociación que nos ocupa tuviera que cumplir, en su caso, las obli-
gaciones que las normas le imponen en relación con el correspondiente 
Registro Administrativo de Asociaciones, nada impide que deba también 
depositar sus cuentas en el Registro Mercantil. Así lo exige la Disposición 
Adicional 4.ª de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comer-
cio Minorista por superar sus ventas la cifra de 601.012,10.–Euros.

Siendo claro que la «Asociación de Transportistas Reunidos de Can-
tabria» no es, por su naturaleza jurídica, ni una Cooperativa ni una Funda-
ción, es evidente que la Ley citada en el párrafo anterior, que exige el 
depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil, no ha podido ser 
modificada ni por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, ni 
menos aún –en atención a su rango-por los Reales Decretos de 1 de 
febrero de 2002, relativo a las Cooperativas, o 19 de diciembre de 2003, 
referente a las Asociaciones de utilidad pública. Su naturaleza jurídica no 
es otra, tal como la Asociación manifiesta y se recoge en sus Estatutos, 
que la de una organización empresarial sujeta a un régimen asociativo 
específico que se rige por su legislación específica (Cfr. artículo 1, apar-
tado 3, de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación). No está incluida, por tanto, en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Asociaciones, ya que no ha sido declarada de utilidad pública y actúa 
con ánimo de lucro, habiéndose constituido al amparo de la Ley 19/1977, 
de 1 de abril y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril.

En consecuencia, la Registradora Mercantil deberá examinar la docu-
mentación presentada a depósito, calificando de nuevo si lo tiene o no por 
efectuado.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto en los términos que se deducen de los anteriores fundamen-
tos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil competente por razón 
de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, 

de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su cono-
cimiento y a fin de que proceda a su notificación a los interesados.

Madrid, 21 de febrero de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sra. Registradora Mercantil de Santander. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5368 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de primera categoría del con-
curso 14/05 de lotería, a celebrar el día 7 de abril de 2005 
y del concurso 14-2/05 de lotería, a celebrar el día 9 de 
abril de 2005.

De acuerdo con la Norma 51.ª-1.a) de las que regulan los concursos de 
Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de Loterías 
y Apuestas del Estado de 23 de julio de 2002 (B.O.E. n.º 181, de 30 de 
julio), el fondo de 2.965.841,63 euros correspondiente a premios de Pri-
mera Categoría del Concurso 08/05 y en el que no hubo acertantes de 
dicha categoría se acumulará al fondo para premios de Primera Categoría 
del sorteo 14/05 que se celebrará el 7 de abril de 2005.

Asimismo el fondo de 12.114.777,26 euros correspondiente a premios 
de Primera Categoría del Concurso 09-2/05 y en el que no hubo acertantes 
de dicha categoría se acumulará al fondo para premios de Primera Cate-
goría del sorteo 14-2/05 que se celebrará el 9 de abril de 2005.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5369 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publican las condiciones que se exigen a las entidades 
bancarias interesadas en participar en el programa de 
préstamos a estudiantes universitarios en la convocatoria 
pública correspondiente al curso 2005-2006.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta-
blece en su artículo 45.4 que: «Con objeto de que nadie quede excluido del 
estudio en la universidad por razones económicas, el Estado y las Comu-
nidades Autónomas así como las propias Universidades, instrumentarán 
una política de becas, ayudas y créditos a los estudiantes y, en el caso de 
las Universidades públicas, establecerán, asimismo, modalidades de 
exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación 
de servicios académicos».

Al amparo de la previsión indicada anteriormente, el Ministerio de 
Educación y Ciencia convoca un programa de préstamos dirigido a apo-
yar financieramente a los estudiantes universitarios que van a cursar los 
últimos cursos de licenciatura, ingeniería, arquitectura o ingeniería téc-
nica y diplomatura, así como estudios de postgrado. Dentro de los objeti-
vos señalados anteriormente esta Resolución pretende seleccionar las 
entidades colaboradoras que estén dispuestas a participar en este pro-
grama de préstamos subvencionados.

Posteriormente, se convocará a los estudiantes que deseen participar 
en este programa.


